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Boucata OrrctAt., dispondrán que se 

«tere, donde permanecer» hasta el

i..* -epores Secretarlos cuidaiiu. 
de conservar loa númeru» de e 

.■-n-» p<r» su eucuaderntciór. que 
ivaaestre.

Aldalde» y Secretarios reciban este 
ñjc un ejemplar en el sitio de co«- 

recibo dei siguiente

bajo si’ más. estrecha reaponsabih- 
te Boi.i *, coleccionador, ordenada- 
deberá tc.ificarse al final de. cada
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de 1887). , .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de justicia

DECRETO (1) ,

Desarrollando la basé 10 de la Ley de 
i9 de julio de 1944 sobre normas ' 
procesales en la fusílela municipal.

Láb Bises contenidas en la Ley d' 
19 de julio de 1944 para la reforma 
(k la Justicia municipal han sido 
desarrolladas mediante Decretos, con- 
L rme a la autorización concedida a' 
Ministerio de Justicia por lá disposi
ción final de aquélla. Queda aú i 
pendiente de adecuada fe^blaci^n el 
contenido d la Base X, que traía 
de las normas procesales" de los dis
*intos juicio^ que conocen los Jue
ces municipales, comarcales y de 
paz, lo que se lleva a efecto por el 
presente Decreto. ,

Se refiere la Base X a ios juicios 
dé faltas' de lo criminal, al verbal 
civil, los especiales de Arrenda
mientos y el denominado de ccgni; 
ción. Todos estos procesos se regu

di Hay un DecrMu que reclific. el prr 
.cute. Se publ’có en el “Boletín Oficial" de 
1.-i provincia le anieayer. día -ll, .

lan én esto Decreto siguiendo las 
normas establecidas en la Ley de 
Bases antes aludida.

Juicio 'de faltas.—Partiendo del 
contenido del párrafo l.« de la 
Base X, se ha acomodado a Jas nor
mas contenidas en las Leyes proce- 
-.ales en viger el desarrollo de 10“ 
preceptos atineKtes al juicio de fal
tas en lo criminal. Se considera- 
co conveniente traer a este lugar 
cuantas disposiciones afectan al mis 
.mo y que se encuentran ordenadas 
en diversas Leyes, a fin de armonizar 
su contenido, dando unidad a dicho 
proceso. Y asi se han recogido las 
disposiciones contenidas en la Ley d* 
Enjuiciamiento Criminal y las de la 
Ley de 5 de agosto de 1907, incluso 
en le que concierne a la apelación de 
lales juicios y a su ejecución, si i 
que se haya A tablee ido ninguna mo- 
cificación, procurando un acopia-

• miento perfocto a las expresadas Le 
ves procesales, a las cuales se adap
ta la redacción seguida en este De 
crcto.

Juicio verbal civil.—Era precise 
también reunir los preceptos que so 
bre este juicio se ^contienen en las 
actuales normas procesales para re
gularlo acomediándolo a éstas, toda 
vez que en el aludido proceso ha

de ser en el que se ventilen las accio- 
i.es de naturaleza (Jivil hasta 250 pe
setas en la jurisdicción de los Jueces 
do paz, y hasta 1.000 pesetas en los 
municipales y comarcales.

Al efecto, con la mención del ca
pitulo VI del Titulo 11 del libro ’l . 

"de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se trasladan a la presente disposi • 
ción legal las que, referentes a. . 
mismo, se contienen en la Ley dr' 
Justicia Municipal, que en parte mo
dificaron aquéllas. Preside en este 
pensamiento la misma idea de uní 
dad y el deseo de evitar la necesi-' 
dad de tener que consultar, a| apli 
Carlas, diversas disposiciones que se 
hallan dispersas en distintas ordena
ciones legales.

Juicios, especiales.—Se refiere Ii 
Base X, en su apartado fl), a los jui 
l ío s especíales en materia de Arren 
damientos Rústicos y Urbanos y ¿e 
establece en ella que su tramitación 
se seguirá por lo determinado en la 
legislación reguladora del procedi
miento civil, según' la que le se i 
aplicable.

Contenida expresamente esta legis- ' 
lación procesal en las Leyes de 
Arrendamientos Rústicos y Urbanos, 
cuya aplicación no puede ofrecer 
ouda, no' ¿ ha considerado preciso
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y conveniente transcribir en este 
Decreto fas normas procesales a qu? 
se hace referencia, ya que no condu- 
'■iría a nada útil, puesto que las mis
mas se mantien°n, como se ha dicho, 
f n Jas crdenacignes legales espe 
cíales. - '

luido de cognldón. — E5te^mrvo 

tipo d-' nroce-o fué introducido en 
nuestro Ennfciam'eiirn ñor la Base X, 
•' en s’* desarro n. hecho con toda 
^mnUtud, según corre5pond'- a su 
importancia tanto por su ámhi’o de 
anPr.ociAn dpntm de ’a Justicia muni- 
cinal como por.ias innovaciones que 
traio p1 sict-'ma clasico ’e nu ,ctra 
lev Procesal, ce ha seguido paso a 
naso el contenido de la referida 
Pasé, atendiendo ací b;en a hs ne- 
c»sidartes aun la práctica v la expe- 
ripncia han cuesto de manifiesto en 
el transcurso de los años que se viene 
aplicando.

La novedad más importante que se 
contiene en el Decreto es la relativa 

la cuantía nu° deriva d° la modi- 
ricacfAn realizada con respecto a la 
Base novena, aue etova basto diez mil 
pcsotaq ia competencia de la Justicia 
Municinal^ ‘ ' -

Sp ation^e con .detalle a los requi
sitos ouo dehpn contennr la demanda 
v la contestación, se recoge el pre
cepto por el que se atribuye al Juez 
lo facultad v rj deber de examina’ 
en estos inicios su propia competen
cia obfetiva—materia y cuantía—y la 
territorial cuando se ihvoque la su
misión expresa, conforme a 1o dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 
1948.

So inenrnor^ el contenido de ia 
Ord^n do treinta de abril de mil no- 
vrcientos cuarenta v siete respecto a 
1 prórroga dé plazo para el empla- 
zamir-nto dn1 demandado, y cuando 
ístA emplazamiento sn h^ga por edic- 
*os ce cnncpde el término de tres días 
para contentar a 1a demanda. Se p°r- 
mite el allanamiento de! demandado 
por simple oomoetencia. pero se 
limita esto facultad, no considerán
dose válido sí pe contrario a! interés 
o al or^en núh’ico o en perjuicio de 
terc»ro. También s» recula y limita 
la potestad do! demandante paYa de- 
^i(tir. cuando va hava comparecido 
e| d'emand'’dn. no pudiéndose acordar 
el desistimiento sin oír previamente 
a ésto, ge regula cuidadosamente la 
proposición y práctica de prunba, y 

permite, no obstante la oralidad 
del procedimiento, que las partes 
pre=enten eccrito con la listo de tes
tigos v lo1: intorrogatorios de nregun- 
tos y repreguntas para facilitar la 
rápida sustanciación. Y atribuye

al Juez la facultad de formular por 
si las preguntas que estime precisas 
para la averiguación de los hechos 
obieto del proceso.

Se e^tAbtoce en materia dé recur
sos. a más d°1y de apelación, el de 
queia. cuyo trámite, sin apartarle de 

rapidez, es sento}anfe aj ceguldo 
ante las Audiencias. En la de rostas 
se sigue el nnnc’nio del vencimien
to eftahtído por la Lev.

Finalmente, en todos los proc°sos 
de índoto r.iVii ce regula la tramita
ción de la acumulación, la rerusa

, cíón v to.1! cuestiones de competencia 
por inhibitoria. C»

S° ha pretendido, en fin. recoger 
•en las normas procesales todas las 
garantía6 d° este ord^n en beneficio 
de la meior administración de lusti- 
cia, aunando e=te Den°am{pnt0 cnn e] 
de su ranidnz nara lograr la máxima 
eficacia en d’rha administración.

En méritos de lo Pxnupcto, a pro
puesta d^i Miníctro de fustícta v pre
via delíborarión del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

JUICIO DE FALTAS

Articulo 1.° Luego que el Juez mu
nicipal. comarca! o do n^z tenga no
ticia d-o haberse cometido en el te- 
iritorto de cu Jurisdicción atouna de 
las fa1tals previstas en el Libro tercero 
del Código Penal, o en Leves espe- 
'ialés ouo doban persoguirse de ofi- 
?io, convocará a Juicio yerbal al Fis
cal municipal, comarcal o dé paz 
correspondiente, al querellante, si 10 
hqbiore, al presunto o presuntos cul
pables v a tos testigos que nuedan 
dar razón de Jos hechos, señalando 
día v hora nara la celebración del 
juicio. Del mismo modo d'spondrá 1a 
celebración del iulcio verbal, pero sin 
convocar al Fiscal cuando la falta 
sólo pueda perseguirse a instancia de 
parto legitima y ésta solicite la re- 
oregión.

Articulo 2.9 El juicio deberá cele- 
prarse en el local del Juzgado muni
cipal, comarcal o de paz dentro da 
ios tres dias siguientes al de la fecha 
en que el Juez supiére haberse come
tido la falta, evacuando con la mayor 
urgencia las actuaciones prellmina- 
,-s o preparatorias. El Juez podrá, 
sín embargo, de ofidio o a Instancia 
de parte, señalar un día rriás lejanp 
para la celebración del juicio, 
cuando exista para ello causa bas
tante, que hará constar en las actua
ciones. Cuando algún testigo Impor
tante de una de las partes, que resida 
dentro del término municipal, estu
viere físicamente impedido de con
currir al local del Juzgado, podrá

también el Juez disponer la celebra
ción del juicio on el punto en qu? 
considere conveniente, fundando su 
resolución.

Art. .3.® A la citación que se haga 
a lo6 nmcuntos ruln’b’es so arompa- 
fíorá copia de 1a querella, si ^e hu
biese nros^ntoHp. y en di^h? cltocfón 
se expresará que el c;tadn d-^be acu
dir al iuícto con Tas pru°bas que 
tenga. Sf^moro deberán transcurrir, 
cuando menes. veinticuatro horas en- ‘ , 
trn ni peto de 1a citación dnl nr°SUn- 
tn culpable v el de la celebración de! 
íulrin. si e! rftado re=!de dentro de! 
térmico munfcínal, v un día má* por 
rada v°1nto kilómetros de distancia 
sf residiera fuera do él.

Art. 4.9 Cuando los citados edmn 
parte6 v toc testigos nn rnmnaro7can 
ni atogu^n insta causa n»ra de lar de 
harorto. podrán sor multodos en 1a 
cantidad oun determino e! Juez mu- 
níHnal. enmarca! o de paz, ha^ta un 
máximum do 25 pncetos. •

En la misma multa incurrirán los 
peritos nue no acudan a! llama
miento de! Juez.

Art. 5.? A los testigos v a Jos nrc- 
cuntos r.u1n',btos aun residan fuera de ■ .
b» eirrun^crlnrión de! Juzgado se les 
-erihlrá dnclararlóó ppr mnd<n de 
í xh^-tn. cnn citación del nueroVante 
partlrular, $i 1^ hubiere, v en nre- 
sz-nria d-^ Ministerio Fiscal, si la .. ’ 
.fait» nnrftora nercpgtdrs0 de nficto.

D-nhas derfaráctonos sn rec’birán v 
drrtyrán con las formalidades esta- 

hipridas. rpcnnrf|vnmnnt<, Cn |a । ey , 
de Fniutoiamfentn Criminal.

Art ó n Fn f | o^cp f1n pur POr mo 
t:vn metr pA n,mfífl rplnhrarcC ni 1U;.

verh-1 .1 d(i< n dh

• n .i, da CTiriH’rsn nn un solo acto 
¿ ^,,,r7 muniripil. rnmorraj n dr ñor 
■'ÓaI-rá dí-> más Inmediato pasible . 
n-r» so rn1nbrflcf6n n rOnt1nnac,6ni 
I ir’érrtoto sabr’r a los Interesados.

Art- 7 » F] iu}cj0 será púbncn| 
•lando principio por b lectura de la 
uueroHa. =| ia hubiera, denuncia y 
r.omás actuaciones previas, siguien
do a esto el examen de tos testigos 
convocados1 y practicándose las de
más pruebas que pringan el nuere- 
l'^nte, el dmunrionto (sl SP mnstra 
re portel v el Fiscal municipal, Co 
marca! o de paz (si asistieren).siem
pre que el Juez las considere admi- 
sibtos. La querella habrá de reum- 
tos requisitos mm señ»1a el art. 277 
re 1a 1 nv do Eniutotomiento Crimi 
nal. sa’vo nue no necesita firma de ' 
Abogado ni Procurador. E1 Juez, en 
<u caco. preguntará al denuncianto' 
si se muestra parte en e! proceso. 
Seguidamente se oirá al acusado, se
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examinarán los testigos que presenta 
en su descargo y se practicarán fas 
domas prucoas que otrezca o fueren 
permanente . observándose las pres
cripciones de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal en cuanto sean aplica- 
Lies. Acto c- minuo expondrán de pa
labra las partes lo que crean conve
niente en apoyo de sus respectivas 
pretcnsiones, hablando primero el 
Ministerio Fiscal, si asistiere, y des
pués el querellante particular o el 
denunciante, y, por último, el acu- 
¡-ado. •

El Fiscal municipal, comarcal o de 
paz asistirá a los juicios sobre faltas 
siempre que a ellos sea citado con 
arreglo al articulo l.e, y al informar 
ante el Juzgado debe citar la dispo
sición legal en que se funde cuando 
solicite condena.

El Juez puede mandar que las se- 
-iones se celebren a puerta cerrada 
cuando asi lo exijan razones de mo
ralidad, de orden público o el res
peto debido a la persona ofendida por 
la falta o a su familia.

Art. 8.9 Si el presunto culpable 
dt una falta reside fuera de la cir
cunscripción del Juzgado competente, 
al efecto, no tendrá obligación de 
acudir al acto" del juicio, y podrá di
rigir al Juzgado municipal, comarcal 
c de paz escrito alegando lo que es
time conveniente en su defensa, y 
apoderar persona que presente en 
aquel acto las pruebas de descargo 
que tuviere. Este apoderamiento podrá 
bacerse ante Notario o por cómpare- 
cencia ante cualquier Secretario de 
Juzgado municipal, comarcal o d? 
paz, quien expedirá acto seguido el 
testimonio correspondiente, que, en 
^u caso, entregará al interesado.

Art. 9.9 La ausencia del acusado 
no suspenderá la celebración ni la 
jesolución del juicio siempre que cons- 
t( habérsele citado con las formalida
des prescritas en la Ley de Enjuicia
miento Criminal y con los requisitos 
del articulo 3.9 de este Decreto. El 
Juez, de oficio o a instancia de parte, 
podrá acordar que el acu.ado que re
ida en el lugar del juicio concurra 

personalmente al mismo cuando crea 
necesaria su declaración; si citado le- 
galmcnte no concurrb, el Juez podrá 
imponerle la multa a qué se alude en 
el articulo 4.9 y hacerlo conducir a 
su presencia por la fuerza pública.

Art. 10. De cada juicio se extende
rá un acta diaria expresando clara 
y sucintamente lo ackndq, la cuals - 
firmará por todos los concurrentes al 
mismo que puedan hacerlo, a cuyo 
efecto deberá el Juez adoptar la 
disposicione» necesarias para que no 

se ausenten hasta que dicha acta 
esté extendda.

Art. 1L El Juez, en el acto, de fi
nalizar ei juicio, y, ano ser pusiDie, 
dentro de los tres ■ dias siguientes, 
dictará semencia apreciando, según 
su conciencia, ¡as prueoas practica
das en el juicio, las razones expues
tas por el Fiscal y por las demas par
tes o sus defensores y lo manifestado 
por los propios acubados; y siempre 
que haga uso del libre arbitrio que 
para la calificación de la taha o para 
la imposición de la p<Jna le otorga el 
Código Penal, deberá expresar si ha 
¡.ornado en consideración los elemen
tos de juicio qde el precepto aplica
ble de aquél obligue a tener en 
cuenta <’

Queda a salvo lo dispuesto en el 
articulo 46 de la Ley de Caza, dt 
16 de mayo de 1902

Art. 12. Cuando el Juez municipal, 
comarcal o de paz se inhiba o el 
superior ' acuerde la inhibición de 
aquél, por considerar que el hecho 
puede ser constitutivo de delito, se 
pasarán todos los antecedentes al Juez 
de instrucción respectivo.

Art. 13. Las semencias de los Jue
ces municipales, comarcales y de paz 
en los juicios de faltas son apelables 
en ambos efectos para ante el Juez 
de instrucción del partido a que co
rresponda el Juzgado. El recurso pue
de formalizarse por escrito o mediante 
comparecencia ante el Secretario o 
por simple manifestación hecha en 
el momento de notificarse la senten
cia, lo que hará constar el Secreta
rio en la diligencia, firmando el ape
lante, o un testigo a su ruego si no 
supiera (irpiar; en los dos primeros 
supuestos, el plazo para apelar expi
rará el día siguiente al de la última 
notificación de lag^entencla. Contra 
la sentencia que lefr segunda instan
cia dicten los Jueces de instrucción 
no cabe recurso alguno.

Art. 14. Admitida que sea la ape
lación, s^ remitirán los autos origi
nales al Juzgado de instrucción, ha
ciéndose saber la remisión y empla
zándose al Fiscal municipal, comarcal 
o de paz, si hubiere sido parte en el 
juicio, y a los demás interesados, 
para que en el término de cinco días 
acudan a usar de su derecho ante el 
juzgado de instrucción. Si no se hu
biese interpuesto recurso se llevará 
a efecto por el Juez municipal, co
marcal o de paz, inmediatamente.

Art. ,15. Recibidas las diligencias 
por el Juez de instrucción y trans
currido que sea el término del em

plazamiento, si el apelante se hubie
re personado, señaiara día para la 
vista, manuandQ que se pongan de 
rnanifíesio a las partes en la Secre
taria por el teim.no de cuarenta y 
oeno horas. Si el apelante no se hu
biese personado en el termino del 
emplazamiento, el Juez declarará de- 
‘.ieno el recurso y dvVulverá los 
autos al Juez municipal, comarcal o 
de paz a co^ta de aquél.

En esta segunda instancia inter
vendrá en representación uel Minis
terio Fiscal el Fiscal municipal o co
marcal en quien delegue el riscal de 
la respectiva Audiencia, ¡fodrá tam
bién llevar su 1 repitoentación cual
quiera de los miemoros del Ministerio 
Fiscal oe la misma Audiencia, desigr 
nado por el Fiscal cuando ei Juzgado 
de instrucción resida en ia misma po
blación. de la Audiencia.

La vista será pública y comenzará 
por la lectura de los autos remitidos. 
Se oirá en seguida al Fiscal, cuya 
asistencia será precisa si la taita fue
ra de las que deben perseguirse de 
oficio, y a los interesados o a sus le
gítimos representantes, si concurrie
ren, y acto continuo se dictará sen
tencia, la cual se notificará a dicho 
Fiscal y a los interesados presentes.

Art. 16. Cuando la apelación verse 
sobre quebrantamiento de forma que 
positivamente haya producido inde
fensión, el Juzgado dejará sin efecto 
la sentencia y mandará reponer las 
actuaciones al estado en que se come
tió la falta.

En segunda instancia sólo podrá 
acordarse la práctica de pruebas que 
no se hubiesen podido practicar por 
causa no imputable a quien las soli
cite, a menos que sin ellas cupiere 
formar juicio para calificar, imputar o 
castigar. En tales casos se señaiará un 
término prudencial, que no excederá 
de diez dias, para preparar las prue
bas admitidas, que se pract.carán 
ante el Juzgado el día de la vista. 
Este, apreciando las nuevas pruebas, 
en combinación con las conclusiones 
de primera instancia, dictará la sen

* léñela resolutoria de la apelación en 
vi mismo día.

Art. 17. El Juez de instrucción 
mandará en la sentencia que se de
vuelvan los autos originales al Juez 
municipal, comarcal o de paz, acom
pañándolos con certificación de la 
sentencia dictada, para que éue pro
ceda a su ejecución.

(Continuará)
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SECCION SEXTA_ _ _ _
Núm. 5.778

ARIZA
Teniendo el Pósito local de esta vi

lla una existencia en efectivo de pe
setas 29.833’40, disponibles para la 
concesión de préstamos entre los ve
cinos agricultores, se hace saber por 
medio del presente anuncio para que 
los interesados que lo deseen formu- 
ien sus peticiones de préstamos, que 
serán concedidas a los que reúnan 
las condiciones reglamentarias.

Ariza, 9 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, Angel Galilea.

Núm. 5.769 
CALATAYUD

Por acuerdo de esta Excma. Cor
poración se anuncia subasta para 
contratar el arriendo de los pastos 
-obrantes de la “Dehesa Boyal” du
rante el plazo de cinco años, que 
terminarán el 31 de diciembre de 
1957, con arreglo al pliego de cpndi- 
ciones que obra en las oficinas de 
la Secretaria municipal. »

El tipo de licitación será el de pe
setas 25.250 por los cinco años, en 
a,za- -kA

Para tomar parte en la subasta Se 
hará un depósito provisional en iu 

wCaja municipal de 505 pesetas, igual 
al 2 por 100 del tipo de licitación, 
rntes de las doce horas del día en 
que se celebre aquélla. Esta tendrá 
lugar ai día siguiente al en que ha
yan transcurrido veif^e hábiles desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
cié la provincia.

Calatayud, 10 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, F. de la Fuente.
• * * * . ,

Modelo de proposición
D...... . vecino de .......   con domi

cilio en la calle o plaza de ..... . 
rúm.......... se compromete a tomar éa 
arriendo los pastos sobrantes de la 
“Dehesa Boyal”. durante los años 
:953 al 1957, inclusive, por la canti
dad de ...... pesetas (en letra), y 
sujetándose a las condicionas esta
blecidas por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma).
♦ ♦ ♦ /

Por ¿cuerdo de esta Excma. Cor
poración se anuncia subasta para la ' 
adjudicación de las obras de cons
trucción de una nave de 56 nichos 
en el Cementerio de esta ciudad, con 
arreglo al pliego de condiciones téc 
nicoadministrativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, durante las horas de oficina, 
para quien desee examinarlo.

El tipo de licitación será de pese
tas 29.357’95, en baja.

Para tomar parte en la subasta se 
efectuará un depósitq provisional en 
la Caja municipal de 587’15 pesetas, 
igual al 2 por 100 del tipo de lici
tación.

Calatayud, 10 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, F. de la Fuente.

* > *

Modelo de proposición
D........ vecino de 7......  provin

cia de ......,.con domicilio en la calle 
o plaza de .......  núm.......... . entera
do del. anuncio publicado en el “Bo- 
ietín Oficial” de la provincia de Za
ragoza de fecha ...... y de las condi
ciones y requisitos que^s» exigen 
para la adjudicación en®ública su
basta para la ejecución de las obras 
precisas para la construcción de una 
nave de 56 nichos en el Cementerio 
municipal, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a las expresadas condicione^ 
y requisitos, por el precio de...... (en 
letra).

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar en las obfras remunerpqiof 
res inferiores a las mínimas que ri
jan en la ciudad de Calatayud, fija 
das por los Organismos correspon
dientes o convenios de trabajo entr? 
las Asociaciones patronales y obre
ras, o bien garantizadas en los con
tratos individuales entre empresarios 
y obreros de los correspondientes ofi 
cios.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACIC^DE JUSTICIA

JUZGAI^DE Ia INSTANCIA 
Wíi. 5.609

JUZGADO NUM 1
DIEZ NUEZ (Angel), natural de 

Zaragoza, sin domicilio, de 20 años, 
soltero, carpintero, etc.

por haber sido y-a habido dicho 
procesado se cancela y deja sin efec: 
to la requisitoria interesada publi
car en el “Boletín Oficial de esta 
provincia con fecha 30 de octubre 
último. ' ‘ i]

Pues así lo he acordado en prover 
g o  de esta fecha en la pieza separad? 
de situación /del sumario núm. 513
1951, sobre robo. /

Zaragoza, dos de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez de instrucción, (¡legible).

Núm. 5.730
JUZGADO NUM.2 

Cédula de notificación 
En virtud de lo dispuesto por c. 

Sr. Juez en providencia dictada en 
ejecutoria núm. 42 derivada del su
mario núm. 24 de 1945, sobre usur
pación de funciones y estafa, contra 
Antonio Rojo Rodrigo e Ignacio José 
Llorén Baser, por sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad en 28 de noviembre 
de 1947, entre otras cosas se conde
na a los citados penados a que abo
nen solidaria y mancomunadamente 
a las perjudicadas, Carmen Zatorre y 
Prudencia Miguel, la cantidad de pe 
setas 70, y el Rojo sólo a las mismas 
perjudicadas 50 pesetas a cada una, 
como indemnización de perjuicios. 
Y encontrándose dichas perjudicadas 
en ignorado paradero, por este Juz
gado se notifica las mismas a los 
efectos oportunos.

Zaragoza, cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.745 
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurjisdjcción prorrogada para 
el Juzgado núntero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D. Joaquín Gáfiez Repollés y su espo
sa, D.? María Ohlin Val, en juicio 
ejecutivo instado por la Caja de Abo
nos y Monte de Piedad de Zaragoza, 
se sacan a la venta en pública subas
ta por primera vez, que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 12 de enero del año próxi
mo, a las once horas, los bienes si
guientes;

I .? Bloque - de viviendas, parte 
que se mantiene en pie y parte de 
rrumbada, situado en la calle para
lela a la Avenida de San José, con 
fachada a la Avenida del Ferrocarril 
y a la calle de D. José Pellicer, en 
Zaragoza. Se compone de cuatro ca
sas de planta baja y • cuatro pisos. 
Las obras que se realizaban hubie
ron de paralizarse por causa de un 
hud i miento que afecta a una gran 
parte de la obra, sin que en aquel 
momento hubiera empezado la dis
tribución de las viviendas. Valorado 
in 492.498 pesetas.
. 2.°. Urbana. Casa en Zaragoza, se
ñalada con el núm. 90 de la Avenida 
de San José, de esta ciudad, esquiin 
a derecha de camino de herederos, 
situada en término de Miraflores, de 
Zaragoza, partida de “Rabalete”, en 
la parcelación de la finca conocida 
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con ci nombre de “Lavadero de Car 
tier”, que se compone de planta baj t 
y dos pisos, c n 115 metros cuadra
dos. Actualmei.iu sobre dichas tres 
plantas se han edificado otras tres 
más, la última de laS cuales es el. 
ático. Al testero del cuerpo anterior 
se han construido dos naves enfren ■ 
tadas a todo fondo, destinadas a 
tiendas, con paso central entre am- 

• bas, teniendo las mencionadas naves 
■ una superficie de planta de 255 me
tros cuadrados. La superficie tota' 
del sclar es de 512’30 metros cuadra 
do*'. Linda: Por el frente o Este, con 
la Avenida de San José; derecha en 
irando o Norte, con camino de here 
deros; izquierda o Sur, parcela nú
mero 12 de los señores Iñigo y Lo 
bera, y espalda u Oeste, con finca 
de D. Francisco Gastón. Valorada en 
388.250 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasapión y acre
ditar su personalidad,' sin cuyos re- 
auisitos no serán admitidos, pudien- 
do hacerse en calidad de ceder a un 
tercero y sin que sean admisible-, 
posturas que no cubran las dos tefee- 
;as partes de la tasación. Se previe
ne que no existen títulos de propit 
dad, siendo de cargo del remátame 
el proporcionárselos, y que la certi
ficación de cargas expedida por el 
Registro de la. Propiciad estará de 
manifiesto en la Secretaría para 
quien desee examinarla, previnién
dose igualmente que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acep 
ta y se subroga en sus obligaciones, 
sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de di
ciembre de mil novecientos cincuen 
ta y dos.—Mariano Jiménez Motilva 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.628
n ZGADO NUMERO 3 ■

D José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en procedimiento 

■del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria instado en este Juzgado por la 
(aja de Ahorros de la Inmaculada 
Concepción, que disfruta de los bene
ficios legales de pobreza, represen
tada por el Procurador ór. Velasco, 
contra D.» Francisca Ferrer Miranda, 
en reclamación de cantidad, sobre re
clamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a pública licita

ción por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
día 17 de enero próximo, a las diez 
de su mañana, la finca especialmente 
hipotecada siguiente:

Parcela señalada con el núm. 5 de la 
calle de Buenavista, de esta ciudad. 
Consta debíanla baja; solamente mide 
62 metros cuadrados, de los cuales co
rresponden a la casa 44 y el resto 
■i corral; lindante: Al Norte o frentt, 
con su calle; por derecha, con Agus
tín Benito, y espalda, con calle Gra
vera. Valorada en 10.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Qu l  
no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de tasación; que todo li- 
cítador, para tomar parte en el acto, 
deberá consignar el 10 por 100 de la 
valoración y documento que acredite 
su ^brsonalidad; que la certificación 
de cargas existentes se encuentra de 
manifiesto en Secretaría; que no han 
sido presentados títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el pro
porcionárselos, aceptando como bas
tantes los que constan en autos; que 
las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito del actor continúan subsis- 
lentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
quedando subrogado a las responsa
bilidades de las mismas, y que el re
mate puede hacerse en calidad de ce
der a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—José Beguiristáin.— 
El Secretario, Francisco Polo.

Núm. 5.696
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado. Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; 
Per el presente edicto hago saber: 

Que poi D. Félix Iriárté Hernández, 
vecino de Estambul (Turquía), y natu
ral de Zaragoza, se ha promovid) 
expediente de adición de nombre y 
apellido, haciendo constar: Que es 
hijo de D. Teodoro y D.* Francisca, 
nacido en esta ciudad el 4 de diciem 
bre de 1917, agregado de Prensa en 
la Embajada de su vecindad; qu 
fué inscrito en el Registro Civil con 
el nombre de Félix, y en la iglesia 
parroquial de San Miguel con el de 
César; que se le ha conocido siempre 
por César; que, por razón de sus ac
tividades periodísticas, ha sido siem
pre conocido oficial y particular
mente en su firma como César de 
Iriarte; que por ello interesa modifí 
car o adicionar su nombre y apelT- 
oes para que- en lo^sucesivo se le co 

nozca con el nombre de César Félix 
de Iriarte Hernández Reinoso Ruiz.

Y con el fin de que puedan presen
tar ante este Juzgado su oposición a 
la solicitud deducida cuantos se crean 
con derecho a ello o se estimen per
judicados por dicha pretensión, en (I 
término de tres meses a partir de la ' 
publicación del presente en el “Bo
letín Oficial del Estado”, en el de la 
provincia de Zaragoza y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el 
presente en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de de mil novecientos cin
cuenta y dos.—José Beguiristáin.— 
El Secretario, Francisco Polo.

, Núm. 5.758
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación •

En virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en la causa nú 
mero 414 de 1952, sobre estafa, S2 
cita al denunciado Honorato Calvo 
Vera, cuyo domicilio actual se des.- 
conoce, para que, dentro de los cinco 
dias siguientes a la publicación de la 
presente en los “Boletines Oficiales'’ 
de esta provincia, comparezca anta 
este Juzgado para practicar diligen
cias acordadas en el sumario indica
do, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—> 
El Secretario: P. 11., B. Epifani.) 
Magro.

Núm. 5.759
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción, del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria 
ce causa núm. 433 de 1951, sobre 
robo, contra Angel Marcos Soriano, 
se cita al mismo y perjudicado En- 
iique Vicente Herrero, cuyos actúale; 
domicilios se ignoran, para que den
tro de los cinco días siguientes a U 
publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificarles, lo que se verifica por 
medio de la presente, que1 en' la cau 
;a indicada, y por sentencia de II de 
tgosto de 1952, fué condenado Mar
cos a la pena de seis meses de arre i- 
to mayor, accesorias y costas, e in 
demnización a Enrique Vicente He
rrero, como perjudicado, en la can 
tidad de 3.922’25 pesetas, requirién 
dolé por medfio de esta cédula a! 
pago de dicha suma. Se hace entre
ga definitiva del monedero ocupado, 
y que se entregó al perjudicado en 
depósito provisional. Se les apercibe 
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que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario: P. H.. B. Epifanio 
Magro. '

. / Núm. 5.624
JUZGADO NUM. 4

D.' Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye sumario, 
bajo el núm. 447-52, sobre hurto de 
una cartera y 121 pesetas, cometido 
por Marcelino Beltrán Jaura cuando 
viajaba en el tren correo Madrid-Bar- 
celona el dia 18 de mayo de este año, 
por la linea de Lérida, en el ,que S' 
ha acordado citar al que se conside
re perjudicado para que en el plazo 
ce cinco días comparezca ante est? 
Juzgado a prestar declaración, a! 
mismo tiempo que se le hace el ofre
cimiento de acciones que previene i 
articulo 109. de la Ley de Enjuicia.- 
miento Criminal.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido el pre
sente en Zaragoza a primero de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Mariano Jiménez Motilva. 
El Secretario, Vicente Merco.

Núm. 5.627
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis- 
. trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 244 de 
1952, se tramita expediente de decla- 

' ración de herederos ab intestato de 
D.3 Petra Moreno Tronchón, de 72 años 
de edad, hija de Joaquín y. Francis
ca, viuda de Alberto Belsué Arnal, 
ocurrida en esta ciudad el día 6 de 
febrero de 1944, en el que, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
acordado hacer público que reclaman 
su herencia sus sobrinos Manuel More
no Cabrera, y Francisco, Jesús yAn- 
tonlo Moreno Viñerta, y llamar a । 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado dentro 
d<f l término de treinta días a contar 
de la publicación del presente.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos /cin
cuenta y dos.—Mariano Giménez Mo- 
tllva.—El Secretarlo, Vicente Herce.

Núm. 5.697
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago Saber: Que 

en este. Juzgado, al numero 60 de 
1952, se tramita juicio de menor 
cuantía a instancia de D. Manuel 
Andréu Fcrrer, representado por e’ 
.Procurador Sr. Peiré, contra D. Eloy 
Palacios Barbero, rebelde, en recia 
mación de cantidad; y en ejecución 
de sentencia, por providencia de 
este dia, he acordado sacar a la ven 
ta en pública subasta, como de la 
propiedad de este último y formando 
un solo lote, los siguientes bienes:

Uq. despacho estilo español, com
pletamente nuevo, de madera de
haya, pintado de color nogal, com
puesto de armario de tres cuerpos, 
el de enmedio con cristalería y los 
laterales tallados; una mesa con tres 
cajones, y cuatro sillas y un sillón, 
valorados en la cantidad global de 
7.500 .pesetas. -

Que para el acto de la subasta st 
ha designado el día 22 de los co
rrientes, a las diez horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, señalán
dose como requisitos que no se ad • 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la suma ante - 
indicada; que(podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero, y¡ 
que los licitadores deberán consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor dé los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a cuatro de di
ciembre de mil novecientos, cincuen
ta y dos.—Mariano Jiménez Motilva. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.761
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 250 de 
1952, se tramita juicio ordinario de 
mayor cuantía a instancias de D.‘ Ma
ría del Pilar Suelves García, represen
tada por el Procurador Sr. Romee, 
contra los herederos desconocidos e 
inciertos de D. Antonio Bk-cua ibarz, 
en reclamación de cantidades inde
terminadas, en el que he dispuesto, 
por segunda vez, el emplazamiento " 
por edictos de dichos demandados 
para que en término improrrogable 
de cinco dias comparezcan en autos 

personándose en forma, bajo la pre
vención de ser declarados rebeldes y 
tener por contestada la demanda. j 

V para que sirva de emplazamiento 
a los herederos desconocidos e incier
tos de D. Antonio Blecua Ibarz, libro 
el presente en Zaragoza a cuatro de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos—Mariano Jiméne*. Mo
tilva.—El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.760 .
ATÜUA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez d 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente y de lo 

acordado en sumario que instruyo 
con el núm. 87 de 1952, sobre robo, 
ruego á las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial y 
Guardia Civil de/la nación procedan 
a la busca y rescate de los objetos 
Cfue luego se reseñarán, sustraídos 
en los días 16 al 18 de octubre del año 
actual de la casa propiedad de D. Cé
sar Ortega Lozano, enclavada en la 
finca del paraje denominado “La: 
Requijadas”, de este término, po
niéndolos, caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado y proce 
diendo a la detención de la persona 
en cuyo poder se encontraren, de no 
acreditar legitima pertenencia, y a: 
autor o autores del hecho.

Objetos cuya busca se interesa
Dos colchones, uno de cama co

rriente, fondo azui con flores blan
cas rameadas, y otro, de cuna, de 
rayas azules y blancas, teniendo ua 
empalme de azul solamente en uno 
de sus extremos; y otros dos almoha
dones con funda de color, de rayas ' 
encarnadas y blancas el uno, y d.: 
rosa el otro.

Ateca a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, José Luis Ruiz Sánchez.— 
El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.629 
BURJA 1

0. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borj i 
y su partido;
En virtud del presente y de .‘o 

acordado en sumario número 35 
ce 1952, sobre desaparición de un 
fardo de tejidos de 50 kilos, un pi
quete de cabos de algodón de II ki
los, un paquete conteniendo un tra- 
.■e, des más conteniendo calzado d? 
diversos tipos, un par de zapatos v 
una válvula para nevera, de la caja 
del camión del transportista José . 
María Visús Antoñanzas, hecho ocu 
rrido el día 5 de julio último entr ■ 
el trayecto de Zaragoza a Mallén de

_______
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)a carretera de Zaragoza a Logroño, 
ruego a las Autoridades ordenen lo 
procedente y encargo a la Policía ju
dicial y Guardia Civil de la nación 
procedan a la práctica de gestiones 
encañonadas a Ja busca y rescate de 
Jes objetos indicados, asi como a la 
detención de la persona o personas 
en cuyo poder se hallaren, si no acre
ditasen su legitima adquisición, po 
riéndolos a disposición de este Juz 
gado en 'méritos del referido su 
mario.

Dado en Borja a veinticinco de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Ladislao Pérez Manjón.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.746 
flORJA ' .

D. Ladislao Pérez Mantón, Juez d:* 
instrucción de la ciudad de Borja 

'/ y su partido; ' .
Hago saber: que por providenci? 

de esta fecha recaída en exhorto qun 
pende, de cumplimiento en este Juz
gado. procedente dpi de igual clase 
oe Reinosa. y aue dimana de la pie
za de resnonsabiHdad civil del suma
rio núm. 25 de 1946. seguido en d:- 
cho Juzgado, por quebrantamiento'de 
condena, contra Pedro Viamonte Te
jadas. he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término 
de veinte días la finca _ rústica que 
figura embargada en dicha pieza y 
que se reseña en el edicto o.uhlicado 
con el núm. 2.665 nn el “BolPtln Ofi
cial” de esta provincia de Zaragoza 
de fecha J7 de junio último pasado, 
y con las mismas condiciones que en 
e! mismo se señalan, pero con reba
ja del 25 por 100 del tipo señalado 
oara dicha primara subasta, previ
niendo a los Hcitadores que el rema
te tendrá lugar en la s-'1a-audfencii 
de este Juzgado el próximo día 13 
de enero de 1953 v no, el día 28 del 
ac|pa|, como se hizo constar en el 
edicto publicado en e! “Boletín Ofi- 
rial” do referencia núm. 268. dn fe 
cha 20 dnl n^sado m^s de noviembre, 
y que la hora señalada es las once 
horas del citado día 13 de enero.

Dado en Aorfa a tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta v dos. ■ 
1 ndlslao Pérez Mantón.—El Secreta 
río judicial, (ilegible).

। Núm. 5.698 , •

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 

primer^/ instancia dé Ejea de los 
Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que en la -cunión ce

lebrada en esta fecha, de los acreo 

dores de D. Antonio Laín l.atras, co
merciante de" Taustc, cuyo expedien
te de(suspensión de pagos se tramita 

■ en este Juzgado, se declaró legal
mente concluido el expediente por 
no concurrir los suficientes acreedo
res para representar los tres quinto, 
del total pasivo del deudor.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiocho de noviembre de mil no 
vecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Cetilio Serena Velloso.—El Secreta
rio, M. Andrés Moreno.

Núm. 5.749 
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Ceoilio Serena Velloso, Juez de 
instrucción de la villa de Ejea de* 
los Caballeros y su partido:
Hace saber: Que en la pieza sepa 

rada de embargo dimanante de su 
mario instruido en este Juzgado coi 
el número 82 de 1948, sobre falsedad 
contra Julián Ciudad Ferrer, se sac, 
a la venta en pública subasta, po* 
primera vez y como de la prnpiedac 
de dicho penado, la siguiente finca 
sita en esta villa:

Casa en las “Eras Altas”, sin nú 
mero.' Linda: Al Norte, con camino 
al Sur, con Fernando López; al Este 
con corral de Mariano Ciudad, y a 
Coste, con monte común. Valorada vi 
4.300 pesetas.

Para cuyo acto; que tendrá Jugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 9 de enero de 1953. se hacen 
las advertencias y prevenciones lega
les siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los Hcitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acredita- 
su personalidad, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de cedei 
lo a un tercero; que no existen n* 
han sido suplidas 1os títulos de pro
piedad, y que por no aparecer ins 
crlta la finca se ha prescindido .dé 
aportar certificación de cargas, y 
que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito de que se trata, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, 
sm destinarse a su extinción el precio 
de! remate, entendiéndose que el re
matante las acepta y cunda subroga
do en la ■ responsabilidad de las 
mismas.'

Dado en Ejea de los Caballeros a 
catorce de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. — Cecilio 
Serena Velloso. — El Secretario. 
M. Andrés Moreno.

' Núm. 5.657
SDS DEL REY CATOLICO

, 1 Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por e* 
Sr. D .C°cHio Serena Ve11oco, por 
prórroga de jurisdicción Juez de 
nrímora Instancia de esto partido, 
(n Jos autos dr* juicio doelaratlvo d-5 
mayor cuantía ante este Juzgado 
nrnmi'vídns oor D.’ Petra Gayarrc 
Remnn. viuda, mayor de fd^d. pro- 
nietaria. vecina de Sos dd Roy fa. 
«ótico, renresontada por el habilita
do dp Procurador D. Julio Sangnrrín 
Bueno, contra la Hermandad Sindical 
do Labradores y Ganaderos de esta 
villa, y en particular e individual
mente contra los miembros, que la 
comnonían. entre los que se encuen 
tran los hnrodnrds desconocidos de 
D. Alfnncq Soferas de Av«;a, mayor 
He edad. Abogado, casado, vecino 
aue Fué de esta villa, hoy fallecido, 
sobm subsistencia y validez de con 
trato de arrendamiento d° pastos, 
i ulidad de actuaciones y reclamación 
de oeriu'Cioc, ce emo’aza oor Ja ore- 
sente a dichos herederos desconocidos 
de D. Alfonso Soferas de Avsa oara 
que en el improrrogable término d ' 
nueve día= comparezcan en Jos exore- 

\.sados antes nersonándose en forma, 
apercibiéndoles q"e. de no verifi
carlo les parará el oerjgicio a qu^ 
bava ’ugar en derecho. '

Y para su inserción* en el “Boletín 
Oficial” de 'a provincia, y .qun sin-n 
de emplazamiento en forma a dicho-; 
herederos desconocidos de D. Alfon
so Soferas d* Ays»' pxnidn la pre 
^ente qun firmo en Sos del Rey Cató
lico a primero de diciembre de m’l 
novncjentns cincuenta y dos.—CecHio 
Serena Velloso.—El Secretario interi 
no, (ilegible)/ i

mnein^ALFS

Núm. 5.651
JUE6AD0 NUM. 2

En ■ providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio yerbal de fal
tas número 629 52 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Pilar García Martínez, 
^oitnra, de 22 años, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Armi? 
sén, 8, para que comparezca ant» 
este Juzgado municipal (sito en la - 
calle de Predicadores, número 58, 
segundo izau'erda) el día 17 de di 
ciemhre actual y hora de las once de ' 
su mañana, al obfeto de ■ celebrar 
juicio verbal.de faltas por hurto.

Zaragoza, tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos._ El 
Secretario,, (ilegible).
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Núm. 5.626
. JUZGADO NUM. 4

D. Fermín González García, Juez Bel 
juzgado municipal número 2 de los 
de esta ciudad, y, por sustitución, 
del Juzgado núm. 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en el juicio verbal 
seguido en este Juzgado por D. To
más Rpy Ardid, en nombre y repre
sentación de D. José Bernad Sancho, 
contra D.^ Vicenta Martínez, viuda de 
Gómez, sobre reclamación de cantidad, 
se tiene acordado el sacar a pública 
subasta los bienes embargados a la 
referida demandada, bajo las con
dicionas consignadas en el “Boletín 
OHcfaP* de la provincia núm. 257, 
de fecha 7 de noviembre próximo pa
sado, teniéndose en ‘ cuenta que el 
acto d^l remate tendrá lugar en la 
sala-aucflencfa de e=to Juzgado mu
nicipal el día 18 de didembre actual 
y hora de las diez de su mañana.

Dado en Zaragoza a tres de d’dem- 
bre dp mi! novecientos cincuenta V 
dos.—Fl hinz municipal. Fermín 
González.—El Secretarlo: P. H., (Ile
gible).

Núm. 5.732 
JUZGADO NUM. 4. '

D. Fermín González García, Juez mu 
nidnal de| Juzgado núm. 2 V, por 
sustitución, del Juzgado núm. 4 de 
Zaragoza;
Ha^o saber: Que en el juicio de 

desahucio seguido en este Juzgado 
municipal número 4 a instancia de 
D. Faustino Sísamón Molinero, re 
presentado por e! Procurador D. Ber
nabé Juste, contra D. Pedro Hernán
dez Madurga, en ignorado paradero, 
se ha acordado emplazar 3 dicho dc- 
mandadn por m^dio del presente a fin 
de que dentro de! término de quince 
dias, que comenzarán a contarse des
de e1 siguiente al en que este edicto 
aparezca inserto en el “Boletín OH 
cial” de la provincia, comparezca en 
autos y conteste la demanda formu
lada en la forma que previene 1a ñor 
ma primera de la disposición transí 
tfiria tercera A) de 1a Ley de 28 dr 
junio de 1940.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a dicho 
demandado, D. Pedro Hernández Ma
durga, se expide el presente en Za
ragoza a cinco de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. — El 
Juez municipal, Fermín González 
García.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.741
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado ha acordado, en juicio verba: 
de faltas núm. 304 de 1952 citar en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
a María Olgado Olgado, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en pía 
¿a Lanuza, núm. 36, para que com 
parezca ante este Juzgado munici
pal (sito en la calle de Predicadores, 
rúm. 58. 2.^ derecha) el día 18 y 
hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar el juicio de falta 
por lesiones.

Zaragoza, cuatro de diciembre do 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.742 
JUZGADO NUM. 4 

_ Cédula de citación
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado ha acordado, en juicio verba’ 
de faltas núm. 225 de ,1952, citar en 
ti “Boletín Oficial" de la provincia 
a María Ondina Amargan, de igne 
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Maestro Serrano. 4, para que compa 
rezca ante .este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú 
mero 58, 2.9 derecha) el día 18 y 
hora de las once de su mañana, a! 
objeto de celebrar juicio de faltas 
por sustracción de un reloj.

Zaragoza, cuatro de diciembre d* 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario^ (ilegible).

Núm. 5.74.3 
JUZGADO NUM. 4 _

Cédula de citación
El Sr. Juez municipal de este Juz 

gado ha acordado, en juico verba' 
de faltas núm. 303 de 1952, citar en 
d “Boletín Oficial” de la provincia 
a Francisco García Ejea, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Gra 
veras del Canal, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (site 
tn la calle de Predicadores, núme 
ro 58, 2.9 derecha), el día 18 y hora 
c'e las once de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas po-- 
amenazas.

Zaragoza, cuatro di diciembre d ' 
mi! novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOR COMARCALES 

Núm. 5.751 
BORJA 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día d 

la fecha en juicio verbal de falta 
número 86-52. se ha acordado cita 
en el “Boletín Oficial” de la provin 
cia a Mercedes Hernández López, 
de 28 años de edad, casada, de igno

rado paradero, hija José y Foma- 
sa, para que comparezca ante este- 
Juzgado comarcal (sito en el grupo 
escolar) el día 15 de enero próxim) 
y hora de las once de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio vcgbai 
de faltas, por hurto, contra la misma.

Borja a seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. — E' 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.762
. CASPE

Cédula de citación
Conforme a lo acordado por el se

ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
providencia del día de la fecha dic
tada en juicio verbal de faltas por 
•esiones que ha sufrido Angel Suárez 

" Medina, contra Juan Maclas Monte
negro, se cita por 1a presente cédula 
al perjudicado Angel Suárez Medina 
v testigo José Plaza Rubira, residen
tes últimamente en Escatrón y hov 

' en ignorado paradero, para que el 
el día 16 del próximo mes de enero del 
año 1953 y hora de las once de su ma
ñana comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado para asistir a la cele
bración del correspondiente juicio ver
bal de faltas, debiendo venir el de
nunciante-per judicado con los medios 
de prueba de que quiera valerse, v 
previniendo a ambos que si dejar 
sen de comparecer les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Caspe a seis de diciembre de mil 
nevecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Migue! Flgueira.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.765 , 

l?Comunidad de Redantes de las Vegas 
de Ejea de los raballeros

Por el presente se convoca a todo-; 
los participes de esta Comunidad ¿ 
Junta general ordinaria que tend* 
iugar el día 28 de los corrientes, a 
las diez de la mañana, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de esta 
villa, a fin de proceder al examen 
y aprobación de las cuentas de in 
gresos y gastos correspondientes ai 
año 1951 v a la aprobación de los 
presupuestos ordinarios de las ve
gas para el año 1953. Y si en esa 
reunión no hubiera mayoría se ce
lebrará otra a las diez y media de 
la mañana del mismo día- y en igual 
local, y en ella se tomarán acuerdos 
con los que asistan.

Ejea de los Caballeros, 6 de diciem
bre de 1952.—El Presidente, Celesti 
no Miguel.

Ímpuiw t * D«. Ho c a m Pig na t il u


